
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA- RISARALDA-

NOTIFICACIÓN AUTO DEL 16 DE OCTUBRE DEL 2019 A MARLON

EUUSES MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PROFERIDO POR LA SALA
UNITARIA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA,

DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR JAVIER ELÍAS
ARIAS IDARRAGA CONTRA EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE PEREIRA, RADICACIÓN 66001-22-13-000-2019-00644-00. MP. JAIME
ALBERTO SARAZA NARANJO.

Por medio del citado proveído se concedió ante la Sala de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia, la impugnación que se formuló contra la sentencia,
proferido en este asunto.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas web:

de esta Corporación; tribunalsuperiorpereira.com -avisos- y en la de la Rama

Judicial: url.www.ramajudicial.gov.co-novedades-; así como por medio de un

aviso que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, octubre 17 del 2019
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